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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. En la ciudad de 

: Vca 

Cuenca Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, a de 

Enero del dos mil cuatro, ante mi, doctor Ruben Vintimilla 

Bravo, Notario Publico Segundo de este cantón. comparecen pol 

una parte Gustavo Malo Jaramillo, por sus propios derechos y 

como mandatario de María Fernanda Male Andrade, de acucrdo 

al poder que se insertara, y el señor Luis Fabricio Malo 

Andrade, además comparecen las señoras Maria Andrade y 

Juliana Córdova, y pot otra parte los señores Economista 

Clandio Patiño Ledesma, doctor Juan Agvílera Munoz y la 

señora Rosana Malo Aguilera, casados, ecuatormanoz, mayores de 

edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes 

de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura publica cel contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cago, 

sirvase incorporar una escritura (que contenga la cerzióon de 
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participacione* de la compañía de tesponsabilidad limitada 

CENTRO EDUCATIVO RILINGUE MUNDO DEL TUGUETE 

CEBIUGUETE CIA LTDA que e ofora ado feaer de das 

siguientes clán sulas. PRIMERA <COMPARECIENTEE Pao 

torgar esta escritura comparecen como cedentes. los señores 

4astavo Majo Jaramillo, por sus piepnes derechos y vemo 

poderado general de doña Maria Fernanda Malo Andrade, 

onforme consta del documento que +2 2xtrpo pura quee 

anscriba como habilitante. y el señor fuis Fabricio Malo 

«ndrade, por sus propios derechos, y como cestonaios Jos 

eñores Economista Claudio Patiño Ledesma, doctor Juan 

¿vilera Muñoz y Rosana Majo. Los compuecientes son 

:cuatorianos, domiciliados en Cuenca, casados, capaces atte la 

ey para cont: taz y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES A) 

a Compañia CEBJUGUETE CIA. LTDA. se constituyó en 

uenca, mediante escrityra otorgada ante el Notavo Sextu del 

'antón Cuenca, el veinte y cuatio de mayo del dos antil, y se balla 

crita luego de haber sido aprobada por la Intendencia de 

'ompañías de Cuenca, en el Registro Mercantil con el numero 

foscientos dos, el veinte y stete de junto del wismo año Ta 

compañia se constituyó con un capital social de cuatrocientos 

Mares americanos, dividido en cualrocientas participaciones de 

dólar de los Estados Unidos cada una, integrado de la sigmente 

e.ma: Marí: Fernanda Malo Andrade, con doscientas 

varticipaciones de un dólar cada uva, Juan (Gustavo Malo 

+ ramillo, y su mujer señora María Andrade. con cren
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participaciones de un dela cada gra y Unic Fahricio Majo 

Andrade y su señora Talinna Córdesoa. cuen porficipaciónes de en 

dólar cada una. Bola linta Tarverral de soquor de da Comparta 

reunida en Cuenca el veinte y deco do Mictepibre del dos mal brea 

tomó, entre otras, como consta del arta que se acoripaña pora que 

se transcriba, las sígutentes resoluciones. antorizd a des pocitos 

María Fernanda Malo Andrade, Gustavo Malo Jaramillo v al seño! 

Luis Fabricio Malo, la centon de sus pauiticipacioónes oncra les a 

favor de los «eñores Economista CJandro batiño Urdecama doctor 

Juan Aguilera Muñoz y doña Roana Malo, en lo orina que consta 

del antedicho documento TERCERA CESION Constando esto. 

antecedentes, quienes comparecen coto codenfos. ojercitando el 

poder que se le ha conferido y que lo acepta. el puimero y 

haciéndolo ademas, por sus propios derechos, para cuyo efecto 

concurren también sus conyupes y a tin de consulfacia validez de 

la transferencia que contiene esta escritura, ceden a favor de los 

segundos las participaciones sociales de la Compañia en ta 

siguiente forma: la señora Mauia Fernanda Malo por medio de su 

apoderado, cede cuarenta participaciones al Economista Clandro 

Patiño Ledesma, y ciento sesenta al doctos lnan Aguilera Muñoz. 

el señor Gustavo Malo Taramillo. cten participaciones a la señora 

Rosana Malo y el señor Fabricio Malo Andrade sesenta 

participaciones ala señora Rosana Malo y cuarenta al Esonomusta 

Claudio Patiño Ledesma, guedando en consecuencia, mtesrado el 

Capital Social de la Compañsa de Ya sapito Aarma eb dsctos Dra 

Aguilera Muñoz, con conto sesenta participarioónes. da señora 
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Zosana Malo Muñuz, con iento ecconfa paris pacionas y el 

“onomista Claudio Patiño Ledesma, ron ochenta participaciones. 

as cesionarios aceptan la cesión hecha mediante este tsirmmentoa 

¿mo otorgado a su favor. Los oferganies se AUnorizan 

ciprocamente para requerb la inscripción de la transferencia de 

is participaciones sociales de la Compañía ev el registro 

ercantil La cenantía, atendiendo al valor de la costoón se ja en 

ratrocientos dólares americanos. Ud Señor Notario 38 <erená 

¿regar las demás cláusulas de rigor. Menfanente 10D) Hernan mm 

oello García. Abogado. Matricula ciento frembr y vno HWasia 

+uí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 

jtipulaciones constantes en la minuta inseita, la aprueban en 

das sus partes y ratificandose en su contenido, la dejan elevada a 

:scritura pública para que surta los fines legales consiguientes. : 

. CONTINUACION 

EL ACTA ALA QUE 

SE HACE MENCION 

 



  
  

MT poda fa to dis al domos de decretar de 

adas Presa data ho eo) 
24 Hr do 

En la Ciudad de Cuenca, 1 les?) 
horas, en el domicilio de br cena alcalde 

constituyen los socios do atra Elda cite o line Aliado 

“CEBJUGUETE CTA. LIDAC: +L senor Cietavo Malo huanadlo por e 

derechos con cien participaciones de un dolor ¿be dos betados Uudox de América y pon 
los de sl, Kepresentada la softora Marto Pernatda Malo Atjelizad 

. particip ¿de un dólar de los Estado: Unidos de America, contor mo 

poder qu “be agrega al expodiente: y, el soñor Luts Labricio Malo Andrade con Cien 
participaciones de un dólia de los Estados Pedos de ¡Amertea  uco ocrtos de La 
compadía, Hallándoso presente elo ctepta por o ctepto dello capital acralo Der tos 

resuelven por *tinanimidad constiluirse en Junto Pur cesal, pora datar o tesolyver, dos 

siguientes puntos: 
Conocer Dos ralorn que pre: 

2. Conocer el balance senctal alos 
ganancias y resolver <u lla. 

3 Antorizar la cesión de jua Hieipación 
4. Designar comisarto penerpal y saplonte y Tias rotar ción 

La presidencia pone a consideración de los socios el orden del dia. memo que 
aprobado inánimemente; y, actúa como Secretaria la senora Elrcabelh He AN ada 

En el primer punto del orden del dia se da echa de dos talones del Cor 

del Comisariojalos que son aprobados eb forma muñnmme; en elos sed po sola 
lectura al balance de operaciones al 31 de diciembre de 2002. y deb estado de prrdidas 
ganancias, riego que son probados con el voto <alvado de Tos sdininastrodores ope 

; gsidente expone la decraon de lor «ocios de realiza La cesión de 

prop» + 

con docopentos 

constr dol 

  

segle A re dir Urrea a o caga add 

dire de Com o dodo peda 

de los ocio: . 

cPrnritora 

participaciones autorizando a la Señora María Fernanda Malo Andrade ceder 40 
participaciones « al Econ. Chaadio Patito Ledester y Lo pertreipoción al De donan 

Aguilera; ul señor Gustavo Malo Jarnillo ceder 160 participaciones a Dio tera Pina 

Malos Y, al selló Luis Fabricio Malo Andrade cedor 60 participación a la <eiyora 
Rosasia Malo y 40 participaciones al Econ, Claudio. Patino. Pedecit. quedando 
integrado el Capital social de la Sigo nd nmera doctor him a Lo Magias 

ciento, ¿gesenfa participaciones: la señora Kosana Malo Muños, con crstlo scsenta 
participaciones; y el Econ Cbiudio Patio Ledesma comedero parto parrones. al 

cuarto puuto se elige como Comisarto quincipal ad Ca erarido ato 0 omo 

suplente al Econ. Antonio Sorrmo, fijando 1 renmireración encomendada delos pos 

informe.- 7) 
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“le A” , PODER GENERAL CHENGA 
a - IS . A FAVOR DE: 

. 0 , GUSTAVO MALO JARAMILLO 
OTORGADO POR: 

¿MARIA FERNANDA MALO ANDRADE 
* CUANTIA: 
INDETERMINADA     

En. la gludad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, el da de hoy, LUNES TRES DE JULIO 

DEL. AÑO DO8 MIL, ante mí, doctor René Durán Andrade, 

Sexto del Cantón, comparece a la Notazio Público     

   

  

ción de la presente escritura, la señora MARIA 

manifíesta ser” ecuatoriana, de 

  

e MALO ANDRADE, 

$ : A E po s « . , . . o. . 

$ : : 16n "adicadota, de estado civil casada, pero con 

dee : Ñ * St 4 rta n0bad : , , : : 

Do + disoly ción de la sociedad conyugal, domiciliada en esta 

Pd it al 
o ciudad; - Ledalmente capaz pará obligarse y contratar, a 

A | ai, de conocer persónalmente, doy fe.” Bien instruida en 

Ps Ha 
el beto, contenido y resultados legales de este acto a 

e : . De E Ed ES 
ws . CUYA pración acudo : ibremente, manifiesta su voluntad 

O 
o de “elevar a escrítura 1 iblica el contenido de la minuta 

A 
>, Ms 
o, o que e, entre ja y que copiada en su texto, es del tenor 

E hop, da 

o literaj' siguiente: "HINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de ya ¡ituras Públicas. a su cargo, sírvase insertar una de 
    

A 

Ep oa . . 
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MALO promos, wani£losta ser ecuatoriana, de profesion. 

educadora, de estado civil casada, pero con disolución de” 
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domiciliada en esta ciudad, 

contratar. SEGUNDA: 

sociedad conyugal, 

Jinente capaz para obligarsa y 

¿oslrumento, la -Por' noto. del presente 

ES 
ER. GENERAL amplio y suficientes. 

   

portador de la cédula de 

que actuando en su hombre Y representación 

de 

ficter administrativo, bancario, soclelarlo, notarial, 

ótera, dándole capacidad plena, frente a cualquier 
A a > 

Fo- que eE, E gu Recta, para que realldce a su 
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digo de procedimiento civil, sín que pueda arguirse 

nsuficioncia de este mandato por falta de cláusula 

e rigor, para la perfecta validez de este instrumento.- 
.* 
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ron dé la otaa Sexta 

AUndg ANAL Le didibldazaiodiciacacaro Panero rro rn rro r pr no eoaoioropccr orcos 
TA quo 1? RIBA oro 

, . 
NN a : 
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AbAzZo. : , . 

ntenla jente, firma) Doctor. Juan  Domplnguez Flores. 
AAN A po 4 : 

Abogado, Matricula Profesional núnero mil. noventa Y bcho 

EN 

del ce; es T de Abogados del Azuay".- Hasta aquí '1a minulo 

que. N  Srsante, aprobéndola en todas sus partes, la 

acepta y la eleva a escritura pública para que surta los 

Eras: 
efectos de Ley.- Presentó cédula de rigor.- Se cumplieron 

, CS ir- dé 

con todos los requisitos legales. - Leída integramente esta 

escritura a la compareciente por mí, el Notario, ésta se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de 

RN 

acto: DOY FE.- Er 
E e 

: SE O_ 

be e2de ello conflero asta PRIMERA COL'IA, que 
mo ez 
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a la 

otorgante, por mi el Notario. se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe. 1.) G. Malo. F.) Maria de 

Malo/F.) Fabricio Malo/F.) Juliana €. De Malo/ F.) €. Patiño, 

Ledesma. F.) J. Aguilera. £.) Rosana M. de Patiño” F.) R. 

Vintimilla B. Notario numero dos 

Se otorgo ante mi, en te de ello 

confiero esta primera copía que firmo y sello en Cuenca. en el 

mismo dia de su celebracion 
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de ÉERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
A a 

A itució ñí A.” he anotado la 
- ; Constitución de la Compañia “CEBJUGUETE CIA. LTD. 

0% Transferencia de Participaciones que antecede. Cuenca, 22 de Enero 2004. 

/ a = ] > = 

¡CI cd 

Y t 

RAZON: Siento como tal que, en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

., escritura de constitución de la compañía: CENTRO EDUCATIVO 

| BILINGUE MUNDO DEL JUGUETE CEBJUGUETE CIA. LTDA,, que 

se encuentra inscrita bajo el RCANTIL con 

  

   
    
      

fecha veinte y siete de junio| del dos mil. CUENCA, NUEVE DE 

pm FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO. EL REGIS 

DR. REMIG! LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL EANTAM GHANCA 

 


